
Acción popular 

Radicación 2022-0038-00 

A despacho de la señora Juez,  

Pereira, 27 de junio de 2023. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Risaralda, veintiocho de junio de dos mil veintitrés. 
 

I. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala de decisión Civil – Familia del 

Tribunal Superior de la ciudad, mediante sentencia de segunda instancia1, en donde 

se dispuso: (i) Confirmar la sentencia proferida el 31 de octubre de 2022. (ii) Sin 

costas en esa instancia. 

 

II. Se acepta la renuncia al poder presentada por el doctor Rodrigo Andrés Medina 

Diaz, como apoderado del Municipio dentro de este proceso, advirtiéndose que ésta 

pone fin al mandato cinco días después de presentado el memorial de renuncia al 

juzgado (artículo 76 Código General del Proceso)2. 

 

III. Se agrega al expediente el oficio remitido por el Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de esta ciudad3. 

 

IV.  De otro lado, revisada presente acción popular el despacho advierte no existe 

actuación para realizar, por lo tanto, se ordena el archivo del presente tramite. 

 

Notifíquese,  

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
A. 

 

 

                     
1Pdf.09 Segunda instancia. 
2Pdf 55 
3Pdf 56 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 099 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 29 de junio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


